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ESTADO Nro. _044_ HOJA 1 DE 1 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 07-Dic.-2022 siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 
Nro. Radicación  Clase actuación Accionante Accionado Fecha salida Decisión 

1/5 

151874089001- 

1988-00099-00 

 

DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO 

(EXP. FÍSICO) 

SILVINO RAFAEL CRUZ MESA 
ROSAURA CRUZ DE 

QUIROZ 
06-Dic.-2022 

1.- DESPACHAR NEGATIVAMENTE la petición de levantamiento de la medida cautelar de inscripción de demanda. 
2.- SEÑALAR que procede el recurso de reposición. 
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151874089001- 
2022-00001-00 

RAD. III FOL. 375 

LEY 1561 

(ONEDRIVE) 

ZOILO ENRIQUE TOVAR 

NEISA 

BARBARA NEISA DE 

TOBASURA 
06-Dic.-2022 

Primero.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por 2a instancia. 

Segundo.- CONTINUAR con el trámite de la presente acción judicial. 

Tercero.- INADMITIR la reforma de la demanda. 
Cuarto.- ORDENA subsanar la reforma de la demanda. 

Quinto.- CONCEDER a la parte el término de (30) días. 

Sexto.- ORDENA comunicar lo decidido al señor curador ad-litem. 
Séptimo.- SEÑALAR que es inexistente recurso. 

    3/5 

151874089001- 

2022-00010-00 

RAD. III FOL. 390 

 REIVINDICATORIO 

(ONEDRIVE) 
SANDRA MILENA MOTIVAR 

GUERRERO 
ROSA ELVIRA SIERRA 

JERÉZ 
06-Dic.-2022 

    1.- REQUERIR por el medio más expedito a la parte accionante. 

2.- ORDENAR a secretaría ingresar el expediente al despacho. 
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151874089001- 

2022-00026-00 

RAD. III FOL. 415 

CONCILIATION 

EXTRAJUDICIAL 

(BESTDOC)  

JOSÉ HUMBERTO ORTIZ 

HERNANDEZ  
MARIA DEL ROSARIO 

SUÁREZ QUEMBA 
06-Dic.-2022 

1.- ARCHIVAR definitivamente el presente expediente. 
2.- DEJAR las constancias en los libros radicadores de este juzgado. 
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151874089001 
2022-00027-00 

RAD. III FOL. 416 

EJECUTIVO 

(BESTDOC) 
BANCOLOMBIA 

ANA VERÓNICA 

MURILLO PINZÓN 
06-Dic.-2022 

1.- REQUERIR al (la) auxiliar de la justicia. 

2.- CONCEDER al auxiliar de la justicia el término de diez (10) días. 

3.- ORDENAR a secretaría comunicar a dicho al aux. de la justicia. 
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